
NÚMERO 17. V IE R N E S  2 7  D E  F E B R E R O  D E  ISóó. PR E C IO  (i CUARTOS.

E s te  pe r iód ico  sale L u n e s  y  
V ie rn e s .  Se susc r ibe  en la I m 
p r e n ta  de  D .  N ico lás  H e r r e r o  
y  Ped ron  cal le  del C u r a  n ú m .  
2 á 6 rs. n?eñsual< s¿ 15 p o r  
t r i m e s t r e  y  .54 p ó r  a n ) lleva-? 
i\o casa áe los SS. S u s c r ip to rc s  
¿ •quie-n se d a rá n  g ra t i s  los s u 
p le m e n to s .

Se ad m i te n  s u s c r ip c io n e s  p a r a  
f u e r a  de la  C a p i t a l  á 27 rs .  p o r  
t r i m e s t r e ,  .52 p o r  seis  meses y  
l o o  p ó r  año, fr anco de  p o r t e .  
L a s  reclamaciones o f ic ia les  se 
h a r á n  á l Sr . G o b e rn a d o r  c i v i l ,  
y  lo s  a r t í c u l o s  y  demas a v i s o s  
q u e  se d i r i j a n  á la . r edacc ión  
deberán ser francos de p o r te .

J  R ÍÍC Ü L Ó  D É  O FICIO.

G o b i e r n o  c i v i l  d e  E s t á  p r o v i n c i a .

El Excmo. Sr. Secretario tíé Estado y  del 
Despacho de lo In terior con fecha 13 dél ac
tual uie dice lo qüti sigue.-

En lds números 178 y  178 de los Anales 
administrativos habrá \  . S, visto los Reglam en- 
tnc de las Sociedades de Seguros mutuos con- 
“  in c e n j io s  fie  lo s  e d if lc «  <1= M . H . v i- '

m m

de Lebrero de l 83ó.=Gisbert<
}

íd Excmo. S. Gapitari general de los Rei
nos de Valencia y Murcia me comunica la 
orden siguiente,

Sírvase V . S. dar las órdenes oportunas á 
fin de que se perm ita en el d istrito  de su 
cargo el uso dé escopeta á }os individuos de 
la M ilicia Urbana según les está concedido en 
el reglamento;

Y  la he mandado publicar á los pueblos 
de esta Provincia para su mas exacta e je c u 
ción y cumplimiento. A lbacete 26 de F eb re ro  
de 183A—Gisbert.-

E l Sr. Superintendente general de P o lic ía  
ctel Reino me ha comunicado la orden que si míe

m m

A Z - Á s t *  r *  su n a  *  w
2! Par& la * 

se autoriza solo
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de Partido y to la  persona que in ten te pa
sa. a a ganas de dichas cuatro provincias so
licitara su pasaporte del Subdelegado del P a r -  
tifio a donde corresponda.

3? E í Subdelegado tampoco podrá conceder
le sm  asegurarse antes de la buena conducta 
del solicitante, de su adhesión conocida á S. M.

ó i J é ^ a d T l  %  d e ^ s u % l a g j ^ ' ^ ^

m m

á ellas, asi como los » ^  %ue contrav in ieren
para espedirlos dejasen 1 '°  (;stan(h j autorizados

m M m m

vigilará con todo el jm henor determ inación 
exige el mejor servicio d ^  S^ ^

! 'L Ar ~

esacto y cabal cum plim iento.

¡ m

is r< ragBT (<niñ  f
oportuno remedio. Con este' t ,  - a p ro c u ra r  eí

I W l i S S s W
zar esta medida, orden-ando que
eclesiásticos adoptasen e n  este i o únales
ca seguida en los dem as del ¡?. P rá c ti-

r i d X ° S !  y í u e  ^ “ i n l í r e n S  l>° r  ' “ “ a Í S I

, r F
S . dS =  S S :
dora prom over la mas p ro  « ' « a  G o b e rn o 
sa adm inistración de Ju s tic ia , J  ™e"°*  c o s to -
pnn CliCtampn /L* -m. , J ^ -'lliornirí 1 ^ . 1 __

R EA L A U D IE N C IA  D E  E S T A  P R O V IN C IA .

f S S W S E  # t I 2 á
Regente la Real P° r  con,luc£o de su S r’

-Es la Vr l °,rden siguiente, 
bevnadora, qu<l T ad t,e S - M . la R eina , G o- 
íe  de correo, fr ŝ §astos de papel sellado, por
que se orig¡’nen ^ u<j° de causas, y  ios demas 
correspondan al j u‘„ lrf  negocios de oficio, que 
tisíagan Er°porcionaW m  de cada partido , se sa
cada uno de los pUej)j0 de l0s propios de 
mo. D e Orden 10 formen el m is -
ra in f e r e n c ia  de ese T ñ k n >  d V- &  
y cum piim iento .” dl= su circulación

Y  habiéndose publicada en este a, i

i^Ue tran sc rito  tí Y V . de la superior 
f in e  ts,te T r ib u n a ]  para que tenga el mas

con el d ictam en de l0s ^Fiscales 

mandar,, que los T ribuna  W  . a se rv í

originales a sus respectivos superio res en  j (3s 
SOS de apelaciones y  dem ás r e c u r s o s .  D e p>t 
orden lo com unico á V- S. p a ra  su in te lig ,. 
cia y cum plim ien to .” , c .

Y" habiéndose pub licado  d icha ao h e ran #  r  
solución en este R eal acuer o, ía m an d aq

r t  - »

90 d ^ F ^ r o  de
del R ea l A c u e rd o ^ S e ñ o re s  Jueces, l e t r a j ^ ^  
Justic ias ^  esta P ro v in c ia .

COMAr üA N CIA  GEN ERAL D.E pe-,,
PROVINCIA. f  A

El Excmó. Sr. Capitán general n«
- es ti
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Reinos en fecha 20 del actual me dice lo
que sigue. o ..  ’

"E n  esta fecha he tenido á bien, en vis
ta  de la manifestación de V". S . , nom brar a 
sus inmediatas órdenes al Comandante de c>-
cnadron D. Ram ón Gascón y Loarte, a ha 
de que desempeñe la Secretaria de esa Com ín- 
dancia general, sin perjuicio de emplearlo en la 
Provincia en cuanto V- S. lo crea conveniente. ’

Lo que transcribo á V ■ S. para que se
sirva mandar se inserte dicha superior resolu
ción en el boletín oficial para los fines con
siguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Albacete 26 de Lebrero de f 833—El Coman
dante General—A ntonio T obar—or. Gobernador 
civil de esta Provincia.

E l Excmo Sr. Capitán general de estos Rei
nos en fecha 16 del actual, me dice lo que 
sigue.

"El Sr. Sub-secreiario del M inisterio de la 
guerra me dice lo siguiente. Excmo. Sr. El
tir. Secretario in terino  del Despacho de la 
guerra, dice al Intendente general del Ejército 
Jo que sigue. S. M. la R eina Gobernadora, se 
ha servido mandar, que á ningún gele, oficial 
ó individuo de tropa, que se halle separado de 
su cuerpo, se le abone sueldo ni ña ver < c 
ninguna esoccie, como no pruebe hallarse le
gítimamente autorizado para ello. Asimismo ea 
su Real voluntad que tampoco se- sum inistre 
ración de Campaña1 ii individuo alguno que . 
se halle activam ente empleado en•> er egeici o, 
y  que sobre -ambos puntos dicte V • o . las 
mas 'estrechas órdenes á todos los ordenadores, 
gefes de distrito, y particularm ente al dél ejér- 
c.ta  de operaciones del Norte, para su mas 
puntual cumplimiento. De la de ti. M . lo co
munico á  - V , ti. con el mismo objeto. Y  de 
la propia Real orden lo traslado á V . E- paS- 
ra  su inteligencia y fines consiguientes. X la 
transciino á V . S. con el mismo objeto."

X yo también do transcribo á V- S. para 
Jos electos consiguientes. Dios guarde á V- ti. 
muchos años. Albacete 26  de Lebrero de 1853. 
E l Comandante General—A ntonio T obar—tieñor 
GoLcrilador -civil dc! esta Provincia'.

panados de los esperanzas que los buenos es
pañoles se prometen de los talentos y  virtudes 
sublimes del 13r. Yaldés.

Nos consta que el últim o acto del Gene
ral Faldcs como Gapitan General de e s ta F ro -  
v iu d a , ba sido en obsequio de Albacete y de 
la M ilicia Urbanas Ira nom brado p a ra , el en
cargo especial de organizaría al Gom andantede 
escuadrón Ib Ram ón Gascón. Los que nos 
honramos con la am istad de este b izarro  Gele 
y los que conocen sus felices disposiciones, 
graduaran sus esperanzas de ver realizado el 
plan de lorm ar un lucido batallón de ddd á

S 0 B R 1

==

P A U T E  NO  O FIC IA L,
¿o:

rf.Ultí.Cl : i

Ayer hizo noche en esta C apital el ExCmo- 
Ur ‘ Di Gerónimo. Valdés con dirección íl a 
Forte dontie pasa tí encargarse del M inisterio 1 e 
G xliierrd desde 'e l principio de nuestra i’eSe 
jietacion p0}{tjca )., opinión pública clamaba p01 
este Generaj toj os ]os liberales de bue
na e, cnaJesqu ¡era que gea su divisa, hace tiem - 
po le d e s .g ^ ^  ^  cargo que va a
desempeñar, póboá "lidmbres han ido mas acom

E LA L IB E R T A D  D E  IM P R E N T A .

Los e htores de este periódico están íntim a
m ente persuadidos de que ]a libertad  de Im - 
prcnta sm previa censura, es m n esencial en  
los gobiernos representativos que  sin ella con el 
transcurso de pocos anos las instituciones mas 
sólidamente establecidas y mas análogas á la  ín 
dole del pueblo, llegarían á. ser insuficientes y  
que en este estado un Gobierno lib re  degene
ra r i a en despotismo ó provocaría á '  la insim -ec- 
Cion. Todos los grandes políticos de los estados 
modernos han convenido en este principio  E s 
el derecho mas privilegiado, por dicirlo asi, de 
los pueblos libres: el quererlo arrancar á la ' 
F rancia provoco la famosa revolución de Ju lio  
y  el cambio de la dinastiá reinante, tan  per
suadida estaba esta nación ilustrada, de que es
ta institución sublime es el fundam ento de la 
libertad nacional.

Sentados estos principios bajo cuya influen
cia han sido educados los editores de este pe- 
riodico, que nada ansian tanto como el que 
llegue el caso de que brille en nuestra P a tria  
este astro benéfico, estando nuestras ideas en 
este punto al nivel de los mejores publicistas 
y  después de haber simpatizado con nuestros 
honrados procuradores, que continuam ente han  
abogado para que la libertad de escribir se 
equipare con la libertad de hablar pues son 
dos medios análogos de transm itir nuestros p e n 
samientos, con todo un incidente b ien sencillo 
y de ninguna monta, nos ha¡ hecho r e íW ;n „ 
detenidamente sobre los fundam entos r Jl_

Procuradores de cuyos p r in c ip ia  i;í°S M ^"ores 
mos tantas .pruebas y cuya 'su-n-m jera les te  ne
ma mente unida con las i nMj. . sla tan  ín ti-  
fHAnc queremos consol!.i.E • UCl°nes civiles q iietodos querernos consolidar

Placemos relercn cii , , í  .. . . .
cía Urbana, inserto en , art,1Culo sobre ' 

lYriódico; n o _ p u ed e  darse

w m m
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editores
principios son

d e n t a r  esta venir to d á  
el ivdei.lo de Alfil,-,' ■ ' 1ue tenemos Por m onia‘ l a

m o ' n o - e r a

5 m  y a r dé corifomentar
i ; : , ; ; 1"  m otejado con toda a c - i -  

m u  no era hacer j¡!'°‘-CStad?  d uc n u estr°  iín i"

r  — „  . 1« r ,  DUOS n n n  m t a  n/?rt  f i c i

moma

w S M w K t m

ninguno en 
nr> fuese V rrn «no fuese y  que hnfo-' ^ ucs au n  cuando a s i  
este caso nuestros orn* — ° S queri<1°  que  e r  
aplicables á úna ó m!?C11’IOS se tuhieScn Iro 1 
en esto una ín s personas ; se les Iiaei:

petición

m s m i m m m

que  n o  debe d á r

ábdsox dé ü t a 1¡L del Estado. Los #  como un abuso de L  m  T T ° 1  ^  =
M  heéncia, el afmÜ %*= P"ede degenerar E l  autor del artícu lo  ( 2  ^ ^  dq im p ren ta

m í m m m  m m m  # #
^  una ^  en el d i .  con placer al fren te  de % ' ' ?  =«% '™  ^

R c p e t i m o s % ^ J '^ ad d^ im prenta. con gloria pudiese en  c a ^  \

E™3 = A  a ?  *3 C s  5 5 3 = =  * - « S £ e s
viene* y dejando á qU1“'? ramos> acaso no ccn- E ste hecho repetim os q ue „ , s . .
que se apoyan l0s. "  , d <5 los principios en no lo ha sido en nuestras m i r  ,Ce. 111
opiniones, el fQn,p 1inCOmhat¡miehtos de ambas ha hecho sacar la consecueno; taci0nes> Y , no  
desavenencia qUe C" t0 de la nuestra es la es, que en  estas circunstancia, cuan  cie.r |  
que tomaría mavnr reina entre los liberales, burladas las esperanzas de In acasc> se v e r ía  
libertad de impfent CUerP0’. Y tememos que la mos por la libertad de im que tan t0  an s’; 
mente par* desuní * serviria acaso desgraciada- censura: quizas para la p róx ip ren ta» . sin  Pre '

que tomaría mayor m n a  entre los liberales, burladas las esperanzas de In 
libertad de imprenta CUeiT.0\ Y tememos que la mos por la libertad de j m ® 
m ente para desuní serv ina acaso desgraciada- censura: quizas para la n r , W - nta’ 8111 prev 

Da l i b e r t a d e s ,  ^  ' f i la re m o s  en disposicioí m T  leg isla tu ra  n
geoa ¿ Ins cine n  n  .n e c t a r  dulcísimo que  en a -  .este, derecho inapreciabilísim o ^ Ue se nos

tismo, somos K  . urt reinado de despo-

j ” V " *

porífica ó 
to I reinado c

' odo formamn' e<1" ?e todo nos asustamos, " 

■ F i e  4tr l T l f t í l r ñ í ¡ r J Í < ^ Í A  -j-*—r_; ^  j

iidiidicjiiufr en disposición de 
.«te derecho inapreciabilísimo.

ANUNCIOS.

I . _ '  ̂ .
E n  la im prenta de este periódico Se 
i de venta las obras s i g u i e n t e s .

Josefina y d 
las ramivn ~ Uf

Gp e,st<> es r P . lt.íco éntre nosotros. Éste , T r

s  i: . ^ ¿ ¿ ' s s s n s

# # # #  2 s ^ z zCérisur^ A qtJe . ser establezca ]a 6 - l° ra Se h a n  ~ —

“ ‘ * * »  ,0> M  » •  a s m
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